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Examinada de nuevos la diligencia de notificación adosada por el apoderado de 

la parte actora (fl. 38), se tiene que fue remitida por mensaje de datos, en el que 

se aprecia el envío del auto admisorio como adjunto, además del acceso al 

mensaje por el destinatario con la lectura confirmada el 30 de agosto de 2022; de 

allí que sea suficiente para reconocer la eficacia de la notificación personal el 1º 

de noviembre de 2022 (dos días después del acceso al mensaje por el 

destinatario), en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, respecto de 

SERVIAJUSTEP S.A.S. 

 

Así mismo, se tiene en cuenta que la demandada no contestó oportunamente la 

demanda, manteniéndose silente. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a la notificación 

de TAXIS REAL TRANSPORTADORA S.A. y de LUIS ENRIQUE RÍOS SUÁREZ, 

en el término perentorio de 30 días, so pena de la declaración de desistimiento 

tácito de la demanda, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico del 17 de febrero de 2023 
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